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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Naoional 

Disposiciones Relativas a las Hierbas 
"Marihuana" y "Adormidera" 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1034 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. to.-A toda persona que introduzca, 
transporte, cultive, retenga o distribuya la 
hierba cMarihuana• o cualquiera otra de las 
especies que en Bolánica corresponden al 
género cCannabiS• o trafiquen con ellas o 
con sus derivados, sin tener autorización de 
la autoridad competente, se le considerará 
autor del delito contra la Seguridad Pública 
e incurrirá en la pena de prisión en quinto 
grado. 

Transfieren Donación a Instituto Agra-
rio de Nicaragua • • • • • • • • Pág. 4105 
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Pac!lko 5, . . • • . . . . • , 

Secdón· de Patentes de Nicaragua 
Patentes de Invención • • • • • • 
Marcas de fábrica. • • • • • • . 
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Arto. 20.-En iguales condiciones de res
ponsabilidad y castigo queda comprendido 
lodo aquel que cultive, guarde, transporte o 
distribuya la <Adormidera• (Papaver Somni· 
ferum), cualquiera de sus derivados, u otras 
plantas o sustancias estupefacientes no com· 
prendidas en el artículo anterior, o que Ira· 
liquen con ellas. Se exceplúan los Quími· 
cos y farmacéuticos denlro de las prescrip· 
ciones científicas y legales. 

Arto. 3o.-En idénticas penas incurrirán 
los médicos, dentista&, químicos, larmacéll· 
licos o drogui$las que provean o adminis· 
lren estupefacientes sin sujetarse a las pres· 
cripciones del Código de Sanidad y sus 
Reglamentos. 

Arto. 4o.-Al que se le encontrare cuales· 
quiera de las drogas de las mencionadas en 
esta Ley, en cigarrillos o en cualquiera olra 
IÓrma, sin estar comprendidos en bsrespon· 
sabilidades mencionadas en los artículos an· 
teriores, se le impondrá la pena de prisión 
en tercer grado. 

Arto. 5o.-A toda persona a quien se en· 
conlrare bajo los eleclos de las drogas a 
que se refiere esta Ley o confesare o se le 
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============r============.< 
probare ser un vicioso de ellas, se le impon· Arto. 9a.-Ei Estado deberá tomar medí.·' 
drá la pena de 60 a 180 días de arresto in- das apropiadas para la creacién de 1ios1<ita .. 
conmutables, que cumplirá en la cárcel, se- les espedalizados en el tratamiento y cura. · 
parado de los otros reos comunes, donde ción de las víctimas de vicios de drogas. 'i 
pueda recibir tratamiento médico adecuado. Arto. 10.-Esta Ley deberá considerarse • 

Arto. 60.-Los cómplices y encubridores incorporada al Tílulo IV del libro Segundo 
de los delilos a que se refiere la presente del Código Penal. 
Ley, sufrirán la pena que corresponde al au· Arlo. 11.-Esla Ley entrará en vigor des. 
for, disminuida en uno y dos grados respec· de el dia. siguiente de su publicación en <La · 
livamente, de la escala gradual respectiva. Gacela>, Diario Oficial. 

J ¡ ¡ A Dado en el Salón de Sesiones de la Cá. 
Arto. 7o.-Las autoridades udic ªes, d· mara de Oipulados.-Managua, D. !',l., 11 de 

minislrativas, Y de Policía, procederán al de Noviembre de 1964.-J. j. Morales Marenco 
comiso inmediato de las drogas 0 estupefa· Diputado Presidente.-Orlando Montenegr¿ 
cientes que en esta Ley se citan, de los apa· M 0 d 
ralos anexos a fa Industrialización de sus ' " iputa 0 Secrelario.-O!ga N. de Saba· 

llos, Diputado Secretario. 
productos, as! como al de Jos vehículos que 
sirvan para su transporle, y serán entrega- Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado 
dos al Ministerio de Salubridad Pública. Managua, D. N., 17 de Noviembre de 19ó4'. 
Los planlíos de tale" hierbas serán inmedia· Humberto C.astrillo M., Senador Presidente. 
tamente destruidos por los agentes de dí· Pablo Rener, Senador Secretarlo.- Enrique 
chas autoridades, donde y en cuanto se en- Belli Senador Secretario. 
c:ontraren. Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. · 

Managua, D. N., dieciocho de Noviembre · 
Arlo. 80.-las disposiciones de esta ley de mil novecientos sesenta y cuatro.-RE· 

no modifican ni alteran las análogas de las NE SCHICK, Presidente de la República.
leyes de Salubridad Pública, sino en cuanto Lorenio Guerrero, Ministro de la Goberna· 
se le opusieren. ción. 

Transfieren Varias Partidas en Diversos Ramos 

<El Presidente de la Hepública, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado Jo siguiente: 

Decreto No. l 037 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado 
de la Repúblíéa de Nicaragua, 

Decretan: 

Arta. 1.-Autorízase al Poder Ejecu!lvo para efectuar en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la Repúblíca, la siguiente transferencia de partidas asignadas deolro 
del Ramo de Educación Pública: · 
De: 

Programa 01 -00 
08-21-01-02 

02 
021 

Programa 03-00 
08-21 -03-01 

01 
013 

08 -21-03-02 
02 

025 
04 

041 

Programa 04-00 
08-21-04-02 

01 

Adminis!ración Central 
Servicios Administrativos 
Servicios No Personales 
Servicios Básicos 
Educación Primaria 
Dirección General e lnspec. 
Servicios Personales 
Sobresueldos 
Educ: Primaria Urbana y Rur. 
Servicios No Personales 17. 000 
Alquileres 
Maquinaria y Equipo 
Maquinaria y Equipo de 
Produccción 
Educación Media 
Educación Secundaria 
Servicios Personales 

19.000 

53.000 
50.000 

11: 180. 000,00 

74.000.00 
4: 38.000 

36.000 

117 ·ººº·ºº 
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013 Sobresueldos 
02 Servicios No Personales 

025 Alquileres 3.000 
08-21-04-03 Educación N arma! 9.000 

02 Servicios No Personales 
025 Alquileres 

08-21-04-04 Educación Comerc. e lndust. 55.000.00 
01 Servicios Personales 48.000 

013 Sobresueldos 
02 Servicios No Personales 7.000 

025 Alquile-res 
Programa 05-00 Extensión Cultural 6.720.00 

08-21-05-00 Extensión Cullural 
02 Ser\ficios No Personale> 

025 Alquileres 
Total: ~ 377. 720.00 

A: 
Programa 01-00 Adminislración Central c.t: 22.920.00 

08-21-:-01-01 Direfción Superior 
02 Servicios No Personales 9.500 

022 Public. lmpres. y Ene. ~ 3.500 
024 Transportes 3.000 
027 Man!. y Reparac. Menores 

de Maq. y Equip. por Ser· 
vicios o Contratos 3.000 

03 Materiales y Sum. Consumibles 13.420 
036 Producl. Qui micos y Conexos 

Programa 03-00 Educación Primaria 50,000,00 
08-21-03-02 Educ. Primaria Urbana y Rural 

01 Servicios Personales 
012 Sueldos del Pers. Transitorio 

Programa 04-00 Educación Media 145.800.00 
08-21-04-02 Educación Secundaria 70.000 

01 Servicios Personales 
- 012 Sueldos del Pers. Transitorio 

05-..:21-04-03 Educación Normal 75.800 
01 Servicios Personales 6.800 

013 Sobresueldos 
03 Materiales y Sum. Consum. 

Alimentos y Product. Agro· 
pecuarios 69.000 

Programa 06-00 Transferencias 159.000.00 
08-00-06-00 Transferencias Corrientes 

09 Transferencias Corrientes 
08-23-06-00 091 Directas a Personas 29.000 

0911 Pensiones y jueilac. 
08-21-06-00 093 Becas 130.000 

0931 A Escolares 
Total: ~ 377. 720.00 

Arto. 2.-La presente Ley entrará en vigor desde la fecha de su publicación en <La 
Gaceta•, Diario Oficial. · 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Dípulados.-· Managua, D. N;, 26 de 
Noviembre de 1964.-(f) J. J. Morales Marenco, Diputado Presidente.-(f) Orlando Man· 
tenegro M., Diputado Secretario.-(!) Olga N. de Saballos, Diputado Secretaria . 

• 
Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado.-Managua, D. N., 3 de Diciembre de 

1964. - (f) Humberto Castrillo M., S. P.-(f) Pablo Rener, S.S.-(f) Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Cása Presidencial.-Managua, · D. N., 4 de Dlciembre de 
1964.-(f) RENE SCHICK, Presidente de la República.--(!) Gustavo A. Guerrero, 
Ministro dc.t;fa7ienda y Crédito Público por la Ley>. 
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a sus habitantes, 
cEI Presidente de la República, 

Sabed: 

Que el Con1i;reso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 1038 

la Cámara de Dipulados y la Cámara del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 1.-Autorízase al Poder Ejecutivo para efectuar en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de Ja República, la siguiente transferencia de partidas: 

DE: Ministerio de Fomento y Obras Públicas. 

09-34-07-00 Planificación, Construcción y Mantenimiento de 
Medios de Transportes. 

06 Carretera lnteramericana (Nandaime-Rivas) ~ 393.300.00 

OS Construcciones, Adiciones y Reparaciones exlraordi· 
narias (Por Servicios o Contratos). 

AL: Ministerio de Educación Pública. 

08-21-03-00 Educación Primaria. 

02 Educación Primaria Urbana y Rural. 

01 Servicios Personales 4: 393.300. 00 

011 Sueldos- para Cargos Fijos. 

Arto. 2. -La presente Ley entrará en vigor desde la fecha de su publicación en .La 
Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. Managua, D. N., t de 
Diciembre de 1964.-:-(f) j. j. Morales Marenco, Diputado Presidente.-(!) Oiga N. de Sa
ballos, Diputado Secretaria.-(!) César Acevedo Q., Diputado Secretario. 

Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Senado. Managua, D. N., 3 de Diciembre de 
1964.-(f) Humberto Castrillo M., S. P.-(1) Pablo Rener, S. S.-(f) Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial.-Managua, D. N., 4 de Diciembre de 
1964.- (f) RENE SCHICK, Presidente de la República.--(!) Gustavo A. Guerrero, Minis· 
tro de Hacienda y Crédito Público por la Ley. 

PODER EJECUTIVO Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado en 

Qobernación y Anai:o1 la Carta-Cuenta que corre al folio 14, de este 
================ expediente, hubo un movimiento de ingresos 

Fallos de la Contraloría Especial 
de Cuentas Locales 

Exp. No. 8 

Conlraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 

'D. N., cuatro de Septiembre de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro. Las ocho de la 
maflana. Examinada que fue la cuenta de 
la Tesorería Municipal de jinotega, Departa· 
mento de ese mismo nombre, llevada por el 
sefior Adolfo Rivera Blandón, quien es ma· 
yor de edad, casado, comerciante, y de aquel 
domicilio, durante el período comprendido 
del primero de Enero al treinta de junio de 
mil novecientos sesenta y uno¡ 

y egresos de Ciento Diecinueve Mil Doscien· 
tos Cuarenta Córdobas con Quince Centavos 
(($: 119,240.15), incluyendo Jos términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta duran te 

la glosa Administrativa la que fue practicada 
por el Contador de esta Sala señor Pedro 
Romero, hace constar en pliegos de reparos 
que corre al folio 10, de este expediente, un 
reparo pendiente, elevando estas diligencias 
al conocimiento del seflor Contralor de 
Cuentas Locales para los fines de ley, dispo· 
niendo esa superioridad que este expediente 
con diez hojas útiles, pase a la glosa Judicial 
a cargo del suscrito según mandato de tas 
ocho y quince minutos de la maflana del 
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diecinueve de junio ano corriente, por lanto 
fue puesto el ccúmplese> de ley al reverso 
del folio 1 O; y · 

Considerando: 
Que por escrito presentado a las siete de 

la mallana del treinta y uno de Agosto de 
mil novecientos sesenta y cuatro, folio 13, el 
senor Defensor de Oficio, don Ramiro Calón 
C. de conformidad con el poder susutuido 
a su favor, pide se le . tenga por personado 
en este juicio de cuenta la que fue llevada 
por el senor Adolfo Rivera B.. el susc1 ito lu· 
vo por personado al sellor Calón en provi. 
dencia de las siete y quince minutos de la 
maflana de este mismo d!a, mes y ano, auto 
que corre al pie del follo 13, mandando a la 
vez tomar razón del poder y dar los trasla
dos de ley a las partes; y 

Considerando: 

Que al devolver traslado por escrito pre
sentado a las siete de la manana det primero 
de Septiembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro, folio 15, el Apoderado, sel'lor Ramiro 
Catón C., entre otras cosas, expresó: que los 
diez reparos y diéclsiete observaciones for· 
mulados a esta cuenta, fueron desvanecidos 
en la glosa Administrativa y Judicial, por los 
.contadores que intervinieron, como lo ex
presan las razones puestas al margen de 
cada uno de ellos, y no teniendo mi repre
sentado ninguna otra responsabilidad en lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de ley>. El suscrito 
dio el traslado a! senor fiscal General de 
Hacienda, quien al evacuarlo por escrito que 
corre al ·pie del mismo folio, está de acuer. 
do en que se dicte la sentencia correspon· 
diente; y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las parles 
respecto a la insubsistencia de reparos, los 
que fueron formulados por el contador don 
Pedro Romllro, son desvanecidos por el 
mismo, a excepción del número 5 por el sus
crito según razones puestas al margen de 
cada uno de ellos, en tal virtud se llamó a 
autos en providencia de las siete de la ma· 
nana del tres de Septiembre del corriente 
afio, y debidamente notificadas las parles 
este mismo día se está en el caso de resol· 
ver; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, . o!da la opinión 

del senor Fiscal General de Hacienda, corrí· 
dos los trámites de derecho con apoyo en el 
Art. 151 de la ley Reglamentaria de! Tribu
nal de Cuentas, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936 
el suscrito Contador, Tramilador judicial, 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente: 

4101 

falla: 
Que estando correcta mediante rectifica· 

ciones verificadas en el curso de la glosa la 
cuenta que rue llevada por el seflor Adolfo 
Rivera Blandón, en su carácter de Tesorero 
Municipal de Jinotega, Departamento de ese 
mismo nombre, durante el período com
prendido del primero de Enero al treinta de 
Junio de mil novecientos sesenta y uno, ésta 
es buena y por tanto se aprueba, quedando 
de consiguiente junio con su fiador solida· 
río, libres y solventes. con los fondos de esta 
Tesorería, en lo que se refiere a este periodo 
el Quinto de su actuación en tal cargo. 

Llbre;e copia de esta resolución al intere. 
sado previa s¡¡licitud escrita y para tal fin 
debe dirigirse al aespacho de la Secretarla 
del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, noliflquese, publlquese en •La 
Gaceta•, Diario Ofi.cial y archfvese.-Oon
zalo Yescas R., Tramitador judicial.-Marla 
Auxiliadora Pérez U., Sr!a. 

Exp. No. 115 · 

Contralorla Especial de Cuenlas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veintidós de Septiembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro. Las ocho de la ma
ñana. Examinada que fue la cuenta de la 
Tesorería Municipal de Sébaco, Deparla· 
menlo de Matagalpa, llevada por el senor 
Oilberto Espinoza M., quien es mayor de 
edad, casado, y de aquel domicilio, duran
te el periodo c1>mprendido del primero de 
Enero al treinta de Junio de mil novecientos 
cincuenta y dos; 

Resulta: 

Que de conformidad con lo expresado 
en la Carla·Cuer.ta que c1>rre al folio 76, de 
este expedienle, hubo un. mov!mienlo de in· 
gresos y egreso,; de Dos Mil Quinientos 
Ochenta y Ocho Córdobas con Treinta y 
Nueve Cenlavon ( * 2.588.39), incluyendo 
los términos de :iperlura y cierre; y 

Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta durante 

la glosa Administrativa la que fue practica· 
da por el ex contador de esta sala, sefi1>r Ni
colás Vanegas, hace constar en pliegos de 
reparos que corre al folio 11, de este expe· 
diente 28 reoaros pendientes, elevando es. 
tas diÍigencias al c<>nocimiento del seflor 
Contralor de Cuentas Locales para los fines 
de ley, disponiendo esa superioridad que este 
expediente con once hojas útiles, pase a la 
glosa judicial a cargo del sel'lor Guillermo 1\. 
Ramlrez, y posteriormente al suscrito, seg?•t 
mandalo de las siete de la maflana del vein
titrés de Junio afio corriente, por tanto fue 
puesto el •Cúmplese• de ley al pie !!el folio 
37; y 

www.enriquebolanos.org


4102 LA. GA.CETA.-DIARIO OFICIAL 

Considerando: 
Que pm escrito presentado a las ocho de 

la mafiana del diecisiete de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro fo!io 75, el 
sertor Defensor de Olido, don Ramiro Catón 
C., de conformidad con el poder olorgado 
a su favor, pide se !e tenga por personado 
en este juicio de cuenta la que fue llevadg 
por el sef!or Gi!berto Espínoza M., el sus· 
crito tuvo por personado al sef!or Catón 
C., en providencia de las ocho y quince minu 
tos de la mafüma de este mismo día, mes 
y afio, auto que corre al pie del folio 75, 
mandando temar razón de! poder y a dar 
los l•as!ados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Qu'! al de<Jolver !rastado por escrito pre· 

sentado a las ocho de la martana del diecio· 
cho de Septiembre de mil ·novecientos se
senta y cuatro, folio 77, el Defensor de Oii· 
cio, sefior Ramiro Catón e, entre otras CO· 
sas, expresó: Que <!os 30 reparos formu· 
lados a esta cuenta fueron desvanecidos 
<n la glasa Administrativa y judicial por los 
conladoc¿s que mtervinieron, como lo eK· 
presan las razones puestas al margen de ca· 
da uno de ellos, y no teniendo mi represen· 
tad" ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto dal 
término dei traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de Ley•. El suscrílo 
dio el trasíado al señor fiscal General de 
Hacienda, quien al evacuarlo por escrito 
que corre al pie del mismo folio, está de 
acuerdo en que se die!<! la sentencia corres· 
pondienle; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por !as paries 

respecto a !a insubsistencia de reparos, los 
que fueron formulados por el contador don 
Nicolás V anegas L., son desvanecidos según 
razonamiento al margen de cada uno de 
ello:;, en tal virtud se Hamó a autos -en pro 
videncia de las ocho y cinco minutos de !a 
m.af!_¡¡u del veintiuno de Septiembre del C!>· 
rnem~ a11'1, y debidamente noiificadas las 
partes este mismo día s~ está en el caso de 
dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del Seftor fiscal General de Hacienda, co· 
rridos los trámites de Derecho con apoyo 
en el i\.tt. 151 de la íey Reglamentaría del 
Tnbu,rn! de Cucnias, segunda edición Oli· 
ciai y Decre!o Ejecutivo de 30 de Mar:zo 
de l 93ó, el suscrilo Contador T ramilador 
Judicial en nombre de la República de Ni· 
caragua1 deiinifivaniente; 

falla: 
Que estando correcta mediante rectifica· 

ciones veríikadas en e\ cursa de la Glosa 
b cuenta que fue llenda por el señor Oi!· 

berto Espinoza M., en su carácter de Tesore· 
ro Municipal de Sébaco, departamento de 
Matagalpa, durante el período comprendido 
del primero de Enero al treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos, ésta es · 
buena y por tanto se aprueba, quedando · 
de consiguiente junio con su fiador, solida- ... 
ria, libres y ·solventes con los fondos de esta 
Tesorería, en lo que se refiere a este perlo· 
do al Décimo Primer!> de su actuación en 
tal cargo. 

Líbrese copia de esta resolución al inlere. 
sado previa solicitud escri!a y para tal fin 
debe dirigirse al despacho de la Secretaria 
del Tfibunal de Cuentas. 

Cópiese, no!ifiquese. publiquese en •La · 
Gaceta• y archívese.-Oonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial.-Marla Auxiliadora Pé· 
rez U., Sria. ' 

Exp. No. 87 
Conlralorla Especial de Cuentas Locales •. 

-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., tres de Octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro. Las once de la maflana. 
Examinada que fue la cuenta de la Tesorería 
Municipal de Ocotal, Departamento de Nue. 
va Segovia, que la seflora Triny Ortez de 
Paguaga, mayor de edad, casada, de oficios 
de su hogar y de aquel domicilio, llevó du· 
ranla el periodo de Julio a Diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos; 

Resulta: 
Que según Carla Cuenta que corre al folio 

11, hubo un mowmiento de Ingresos y Egre· 
sos de Treinta Mil Quinientos Siete Córdo· 
bas con Sesenta y Un Centavos. , ........• 
(CS 30.507 .61), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa· Adminis· 

trativa de esta cuenta que esluvo a cargo del 
Contador don Noel Ayestes S., elevó las di· 
ligencias al conocimiento del Contralor de / 
Cuentas Locales por medio de auto de las 
diez de la mañana del veintitrés de Sepliem· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro fo· 
lio8, haciendo constar que no quedan reparos 
pendientes, habiendo esa super oridad die· 
tado la providencia de las diez y quince mi· 
nulos de la mailana de este mismo día y a· 
ño y al pie de esle mismo folio, disponien· 
do que el expediente ya formado pase a la 
glosa judicial a cargo del suscrito en tales 
circunstancias se proveyó de conformidad 
al reverso de este mismo folio, poniendo el 
ccúmplese• de ley y abriendo la glosa judi· 
cial de esta misma cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiocho de Septiem· 

bre de mil de mil novecientos sesenta y cua· 
tro, presentado a las siete de la manana fo· 
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lio 10, el Defensor de Oficio don J. Ma· 
nuel Arostegui f .. pidió se le tuviera por 
sonado en este juicio en representación de 
la seftora Triny Ortez de Paguaga, ostentan· 
do el Poder legal y que razonado figura al 
folio 9. El suscrito lo tuvo por personado en 
providencia dictada a las siete y quince mi· 
nulos de la maftana de este mismo día, y 
que corre al pie de este mismo folio, man· 
dando lomar razón del Poder y a correr los 
traslados de ley a las partea; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintinueve de Sep· 

liembre de mil novecientos sesenta y cuatro 
'olio 12, el apoderado de la cuentadante al 
fovolver su traslado entre otras cosas expre
;6: dos dos reparos y dos observaciones 
'ormulados a esta cuenta, fueron desvanecí· 
dos en la Glosa Administrativa por el Conta· 
dor que intervino como lo expresan las ra· 
rones puestas al margen de cada uno de 
~!los. Por tanto, no teniendo mi represenladn 
ninguna otra responsabilidad por !o que ha· 
ce a este juicio, renuncio al resto del término 
:lel traslado y le pido llamar a auto para 
:lictar sentencia de ley., El suscrito dio en 
traslado el presenle juicio al sellar fiscal Oe· 
~eral de Hacienda, quien al evacuarlo por 
~scrito que corre al pie de este mismo folio, 
isJá de acuerdo en que se dicle la sentencia 
:orrespondiente; y 

Considerando: 
Que siendo cierlo lo dicho por las parles 

pues todos los respecto formulados fueron 
desvanecidos en la glosa administrativa se 
~\Ín rarones que constan al margen de cada 
ino de ellos, y documentos anexos a este 
'xpedienle, se llamó a auto en providencia 
le las siete de la maftana del primero de Oc· 
ubre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
'olio 13, y debidamente hechas las notifica· 
:ione~ a las partes este mismo día, se está en 
!I caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

"iscal corridos los trámites de derecho con 
•poyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
le! Tribunal de Cuentas, segunda edición 
)ficialy Decreto ejecutivo de 30 de Marzo 
le 1936, el suscrito Contador Tramitador 
udicial en nombre de la Reptíblica de Nica· 
·agua, definitivamente; 

f~lla: 

Que esla cuenta en la forma historiada es 
iuena, y por consiguiente se aprueba, que· 
:ando la seftora Triny Ortez de Paguaga, de 
:alidades indicadas en el carácter de Teso· 
era Municipal de Ocotal, Departamento de 
>/ueva Segovia, durante el periodo del pri 
lero de Julio al treinta y uno de Diciembre 
re mil novei!l'l!!!tos sesenta y dos, es corree· 

ta y por tanto se aprueba, quedando de con· 
siguiente la mencionada cuentadante y su 
fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de esa Tesorería, en lo que a este 
juicio se refiere, Décimo de su actuación en 
tal cargo. 

Llbrese copia de esta resolución al intere
sado previa solicitud escrita y para tal fin 
debe dirigirse al despacho de la Secretaría 
del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en •La 
Gacela•, Diario Oficial y archivese.-Enlre 
líneas-de auto-vale.-Oonzalo Yescas R. 
Tramitador Judicial.-Nlarfa Auxiliadora Pé· 
rez U., Secretaria. 

Exp. N• 62 
Contraloria Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana.
gua, D. N., trece de Septiembre de mil no
vecientos sesenta y tres. Las nueve de Ja 
mañana. Examinada. que fue por el Con
tador de Glosa de esta Sala, don Adán Nar
váez Ortiz, la cuenta de la Tesorería Mu
nicipal de La Trinidad, departamento de 
Estelí, que el señor don Asisclo Ma.irena C., 
mayor de edad, casado, agricultor y de 
este domicilio, llevó durante el período de 
Julio a Diciembre de mil novecientos se
senta y uno; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 22, hubo un :m-0vimiento de Ingresos 
y Egresos de Nueve mil Ciento Dos Cór
dobas con Cuarenta y Seis Centavos ( <$ .• 
9,102.46), incluyendo los términos de aper
tura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Augusto J. Núñez, en virtud del 
auto que corre al folio 9, éste dio en trasla
do el expediente respectivo al jefe de esta 
Sala, en providencia de las nueve y treinta 
minutos de la mañana del siete de Septiem· 
bre de mil novecientos sesenta y tres, se· 
gún folio 19, sin reparos pendientes, en tal 
virtud, esta superioridad proveyó ordenan
do que las presentes diligencias pasaran 
a conocimiento del suscrito para los fines 
del Trámite Judicial y fallo, según auto de 
las nueve y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana del mismo día, mes, año y fo. 
lio, habiendo puesto el cúmplese a las on
ce de la mañana del mismo día, mes y año 
según consta al reverso del folio 19, y 

Considerando: 
Que en escrito del nueve de Septiembre 

de mil novecientos sesenta y tres, folio 21, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
teguí F., ostentando el Poder correspon-
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diente, pidió se le tuviese por personado 
como ·apoderado del Cuentadante, don Asis
clo Mairena C.; en cuya virtud el suscrito 
lo tuvo como tal por auto de las ocho y 
quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra
zón del Poder y a correr los ~raslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando: 

Que en escrito del . diez de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y tres, folio 23, 
.el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
teguí F., devolvió el traslado expresándo
se así: "Los siete renaros formulados a 
esta cuenta fueron desvanecidos en la Glo
sa Administrativa, -según razones firma
das al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado, nin
guna otra responsabilidad por lo que 
hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a au
tos para _dictar sentencia de Ley". Y oída 
la opinión del señor Fiscal General de Ha· 
cienda, está de aéuerdo con dicho pedi-
mento, ver folio 23, y · 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las par
tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según rawnes que constan al margen 
de cada uno de ellos, y documentos anexos 
a este expedi<ente, se llamó a autos en pro
videncia de las nueve de la· mañana , del 
rfoce de. Septiembre de mil novecientos se
senta y tres, y 

Por Tanto·: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
Fiscal. corridos los trámites de derécho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria. del Tribunal de Cuentas de 15 

· de Diciembre 1899, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 
Cópiese, notifíquese, publíquese en "La . 
Gaceta" y archívese. 

Eduardo Núñez V. 
Tramitador Judicial . 

María Au,~íliadora Pérez U. 
Sri a. 

Relaciones Exteñore1 

Nómbrase Delegada Alterna de 
Nicaragna a las Naeiones Unidas 

•No. 142 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero:-Nambrar a la Excelenlis!rna 
Seftora Dona Hope Portocarrero de Sorno. 
za, Delegada Alterna de Nicaragua con el 
rango de Embajador Extraordinario y PlenÍ· 
potenciario, al XIX Período Ordinario de 
Sesiones de la Asamblea General de las Na· 
ciones Unidas, que se inaugurará en su sede 
de !a ciudad de Nueva York, N. Y., Eslados 
Unidos de América, el l de Diciembre pró· 
ximo. 

Segundo:-La transcripción del presente 
Acuerdo servirá a la Excelentísima Senora 
Dofla Hope Por!ocarrero de Somoza, para 
acreditar su representación. 

Comuníquese:-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Dislrilo Nacional, treinta de Noviem· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
RENE SCHlCK.-El Ministro de Estado en 
el¡Despaclw de Relaciones Exteriores,-Al· 
fonso Ortega Urbina.> 

Delegado de Nicaragua a Acuerdo 
sobre Aranceles Aduaneros 

No. 129 

El Prefidente de la República, 

Acuerda: 

Primero.-Nombrar al Doctor Amoldo 
Pasquier, Delegado del Gobierno de Nica· 

Falla: ragua a la Reunión Especial de !as Partes 
Que esta cuenta tal como se deja rela· Contratantes del Acuerdo Genera! sobre A· 

ciouada es buena y por consiguiente se ranceles Aduaneros y Comercio, que se ce· 
aprueba. quedando el señor don Asisclo lebrará en Ginebra, Suiza, a partir del 17 de 
1ifairena C., de calidades conocidas en au- Noviembre en curso. 
tos, junto con su fiador solidario, libres Segunda._ La trascripción del prese_nte 
Y solventes con los fondos de la Tesorería Acuerdo servirá al nambrado para acreditar 
MunicipaJ de La Trinidad, departamento su representación. 
de Estelí. por lo que bace al período de Ju- Comuníquese.-Casa -PresídenciaJ.-Ma· 
lio a Diciembre de mil novecientos sesen· nagua, Distrito Nacional, catorce de Noviem· 
ta Y UU,?· Cuarto ;Ie su actuació en tal car- bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
'.'.·o. Lmrese copia de esta resolución al" RENE SCHICK.-El Ministro de Estado en 
'ntfl-eBado para que le sirva de suficiente e! Despacho de Relaciones Exleriores, Al· 
finiquíto. debiendo presentar la solicitud fonso Ortega Urbina. 
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Hacienda y Cr6dito Público 

. .tlOll 

mente, en el Oficio de cualquiera de los No· 
tarios del Instituto Agrario de Nicaragua, 

Emítense Trescien.tas Mil Ho:i· as de comparezcan en nombre y representación 
del Estado o del Gobierno o del Fisco o Ha· 

· Papel Sellado · cienda Pública de Nicaragua y en ·escritura 
. No. 14.- pública transfieran a título de donación irrevo· 

El Presidente de la República, . cable gratuita al Instituto Agrario de Nicara· 
gua, el dere.cho de dominio, libre c;le grava· 

en uso de sus facultades, men, la posesión y deinás derechos que co· 
Considerando: rresponden al Estado en la siguiente finca 

Que en nota del 1 de Diciembre corriente, rústica: En el· Departamento de Managua, 
el Director General de Ingresos expone que, con una extensión superficial de 1. 992 man· 
en vista de estar por agotarse las existencias zanas, limitadas Oriente, finca La Luz, de 
de papel sellado con valor de cincuenta éen- Ramón Brenes Rosales; Oc9idente, resto del 
!avos (<i0.50), en el Almacén General de Es· sitio de Chilamatillo; Norte, carretera lnlera· 
pecies fiscales, pide autorización para cor·· merica¡1a enmedio, terrenos de Alfredo Ro· 
lar pliegos de papel sellado de .esa dengmi· que y en parte resto de la misma finca urba· 
nación, que se encuentran re.tirados de cir· nizada por Octavío Solórzano Hanger; Sur, 
culación en las Bodegas del Almacén Oene- finca San Juan, de la Sucesión del General 
ral, correspondientes a la serie del No ... , • . Anastasio Somoza Garcia, inscrita en el Re· 
81490001. al B\790000. gistro Público del Departamento de Mana· 

Por Tanto: gua cqn el número 42, 922 asiento 1, folio 
55 y 56, Tomo 594 .. 

Decreta: 
Primero: Emllase la cantidad de trescien· 

tas mil hojas (300.000) de papel sellado de 
la denominación de cincuenta centavos. , .. 
(*0.5<l), cada una, para lo cual se cortarán 
pliegos de esa misma denominación,. que 
existen en las Bodegas del Almacén General 
de Especies fiscales, correspondiente a la 
Serie del No. 81490001 al No. 81790000. 

Segundo: Las hojas sin valor que resulten 
del corte deberán ser devueltas al Almacén 
General de Especies Fiscales para su con· 
servación, a fin de poderlas utilizar en el fu· 
toro. 

Tercero: . La Comisión de Vigilancia que 
para ese efecto se nombre, deberá contar, 
empacar y sellar los paquetes de quinientas 
(500) hojas cada uno, sobrantes del corle, 
para su conservación en· el Almacén General 
de Especies fiscales. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, D. 
N., a los tres días del mes de Diciembre· de 
mil novecientos sesenta y cuatro (f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República.- (f) 
Oustavo A. Ouerrero, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público por la Ley, 

Transfieren Donación a Instituto 
Agrario de Nicaragua 

cNo. 62. 
El Presidente de Ja República, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 
24 Ley de Reforma Agraria, en relación con 
el Ar!. 246 Cn. 

Acuerda: 
Art. t.-Autorizar al fiscal General de Ha· 

cienda, Doctor Salvador Buitrago Aja, y al 
fiscal Específico de Hacienda, Doctor Don 
~.or Valdivia Pereira, para que indistinta· 

Art. 2.-Como lo previene el Art. 24 de 
la Ley de Reforma Agraria, el Instituto Agra· 
tlo de Nicaragua destinará el Inmueble, CU• 
yo dominio le será transferido, al desárroll o 
di' los planes y programas previstos en la· 
Ley de Reforma Agraria. 

Art, 3.-Los gast9s que ocasione el trans· 
lerimiento de dominio a que ·se refiere el ar· 
ti culo pre anterior, séráo por cuenta· del lns· 
titulo Agrario de Nicaragua. 

Comunfquese y Publfquese en cLa Oace· 
ta>, Diario Oficial. Dado en Casa Presiden· 
cial. Managua, D. N., a los siete dias del 
mes de Diciembre de mil novecientos sesen· · 
ta y cuatro. (f} RENE SCHICK, . Pres{dente 
de.la R~pública. (f) Oa~tavo A. Guerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público por 
la Ley. 

Educación Piíbllca 

Doctor en Medicina y Cirugía 
No. 359 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller juan Augusto Mena Bar· 
berena, natural de Bluefields, Departamento 
de Zelaya, República de Nicaragua, solicita 
se le expida Tlfülo de Doctor en Medicina y 
Cirugla, en virtud de presentar el correspon· 
diente Diploma, librado por la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, a los vein· 
tltrés dias del mes de Octubre de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro. 

Acuerda: 
Extiéndase el Titulo de Doctor en Medi· 

cina y Cirugfa, al Bachiller Juan Augusto 
Mena Barberena, para que goce de todos los 
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derechos y prerrog·ativas que le conceden 
las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nae:ua, D. N., 20 de Noviembre de 1964.
l?ENE SCHICK.-EI Ministro de Educación 
Pública. Gonzalo Méneses Ocón. 

por conduelo de esa Dirección General de 
su digno cargo, uná Concesión de Explora· 
ción de Petróleo, por el término permitido 
por la Ley, sobre un área o zona denomi· 
nada cEI Pacifico 5., de una extensión a· 
proximada de Setenta y Siete Mil Ochocien· 
tas Cincuenta y Seis Hectáreas y Sesenta y 
Cinco Centésimas de Hectárea, localizada 

Doctor en Farmacia y Química en la Plataforma Continental, Costa del Pa· 
No. 385 cifíco, frente a tos Departamentos de León 

El Presidente de la ~epúbllca, Y Chinandega, como aparece marcado en el 
mapa de Nicaragua que acampano en el 

Considerando: cAnexo D•. 
Que la Bachillera Virginia Sequeira OH, na· La ubicación, linderos, áreas y límites de 

t ral de Manag-ua, Departamento de Mana· la Concesión solicitada cEI Pacífico 5> se 
gua, Repúbllica de Nicaragua, solicita se te detallan asi: 
expida el Tftuto de Doclor en Farmacia y Ubicación: El área de •El Pacífico 5, que 
Química, en virtud de presentar el corres- se solicita en exploración está situada en Ja 
pondlente Diploma librado por la Unlversi· Plataforma Continental, Costa del Pacifico, 
d.ad Nacional Autónoma de Nicaragua, a los frente a los Departamentos de León y Chi· 
cmro días del mes de Septiembre de mil no· nandega. El área aparece seftalada en el 
vecientos seEenta y cuatro. croquis adjunto, preparado a base del mapa 

Acuerda: de la Sociedad Geográfica Americaná de 
Nueva York, a escala 1:1,000.000 Hojas Te· 

Extiéndase a la mencionada Bachillera Vir· gucigalpa (ND-16) y Lago de NiCaragua 
ginla S•qu•ira Gil, el Título de Doctor en (NC-16). 
Farmacia y Quimica, para que goce de los . . • 
derechos y prerrogativas que las leyes le Area: El área llene una superficie aproxt· 
utorgan. mada de 77,856.65 hectáreas. 

. . límites: Los limites se describen en los 
Comuníquese.-C~sa Pres1denc1al. - Ma· .siguientes meridianos y paralelos de longi· 

na2ua, D. N., 1 de Diciembre de 1964 -RE· tud Oeste Greenwich y latitud Norte respec· 
N~ ~CHICK.--EI Ministro ~e Educación livamente. ' 
Publica, Gonzalo Meneses Ocon. L d · 'ó d ·1 1· ·1 · a escnpc1 n e os 1m1 es comienza en 

Mini~terio de Eoonamla 
un punto donde el paralelo 12' 22' 50" de 
latitud Norte intercepta la linea de la costa. 
Este punto está situado aproximadamente a 

Solicitud de C meesión de Exploración de 15 ~i!ómetros Sur 49' Este de la c!udad de 
r etróleo de la Compañía "llsso Standard Cormt'?, en el Departam.ento de Chma~dega 
Oil S A L. · d" ( '"'I p if" S" Y 21 kilómetros Sur 74 Oeste de la ciudad 

, • · 1m1te Area "' ac 1co ) de León, en el Departamento de León. El 
cSeftor Director General límite sigue con rumbo Oeste a lo largo del 

paralelo 12' 22' 50" de latitud Norte, por una 
de Riquezas Natu·rales: distancia aproximada de 39,876.00 metros, 

Yo, Oanilo Lacayo Rappaccioli, mayor de 
edad, casado, factor de Comercio, y de este 
domicilio, en mi carácter de Ger~nte y apo· 
derado generalísimo. en Nicaragua, de la 
Esso Standard Oil, S. A. Limited, sociedad 
imitada por acciones, organizada, constitul· 
da y existente conforme las leyes de las Islas 
Bahamas y legalmente capacitada para ac· 
tuar en Nicaragua, carácter que acredilo con 
el acta de constitución y estatutos a las dili· 
gencias de su traducción, así como el poder 
que acampano, a Ud. atentamenle expongo: 

Fundada en la Ley General sobre Explo· 
!ación de las Riquezas Naturales contenida 
en Decreto No. 316 de 20 de Marzo de 1958, 
y en la Ley Especial sobre Exploración y 
Explofa~i6n de Petróleo contenida en De· 
creto No. 372 de 2 de Diciembre de 1958, 
mi representada, la Esso Standard Oil, S. A.. 
Limited, solicita del Gobierno de Nicaragua, 

hasla su intersección con el meridiano 87' 
27' 20" de longitud Oeste, continuando con 
rumbo Norte a lo largo del meridiano 87' 
27' 20" de longitud Oeste, por una distancia 
aproximada de 40,871.31 metros hasla un 
punto donde el meridiano 87' 27' 20" de 
longitud Oeste intercepta la linea de la cosh; 
el limite sigue. la línea de la costa en direc· 
ción Sureste hasta el punto de origen. 

La Esso Standard Oil S. A. Limited se 
propone realizar durante la vigencia de la 
Concesión, los trabajos de exploración que 
se detallan en el documento que se acompa· 
na como •Anexo O•. 

Mi representada ha trabajado en Nicaragua 
como distribuidora de productos de petróleo, 
desde hace muchos anos, y, úllimamente, 
ha co11tribuido al desarrollo industrial del 
país con la instalación y operación, como 
duena, de la Refineria Esso de Nicaragua. 
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Como afiliada que es de la Standard Oil 
Company de New jersey, Estados Unidos de 
América, cuenta con los recursos y asistencia 
técnica de ésta, que es conocida y reconoci· 
da, mundialmente, como una de las mayores 
exploradoras y productoras de hidrocarbu 
ros. En la actualidad opera como explora· 
dora y explotadora, por medio de diversas 
Compaflías afiliadas, en varios países de 
América Latina, como Argentina, Venezuela, 
Perú, Colombia . y Guatemala, cooperando 
con éxito en el desarrollo económico de es· 
tos países y tiene grandes instalaciones en 
los Estados Unidos, el Medio Oriente, y 
otras partes del mundo. 

Por razones de orden técnico y para una 
mejor atención al ramo de la exploración y 
producción de Petróleo en Centro América, 
está haciendo estudios para la organización 
y constitución de una Compaflfa afiliada que 
se dedique exclusivamente a estos negocios 
en el área Centroamericana. · 

Mi representada, como no se oculta y es 
del conocimiento de las autoridades nicarn· 
güenses, y · en · especial de los funcionarios 
de esa Dirección General, cuenta con la ca· 
pacidad técnica necesaria para emprender 
todos los trabajos y obras que sean necesa· 
ríos para esta exploración y para la explota 
ción subsiguiente. 

Para demostrar la capacidad financiera, 
me permito acampanar certificado del Balan· 
ce General al 31 de Diciembre de 1963 de la 
Esso Standard Oil S. A. Limited, en el <A· 
nexo C•, y constancia de la Dirección Ge· 
neral de Ingresos, Sección de Impuesto so· 
bre el Capital, en el •Anexo C•, en que se 
certifica el capital declarado por esta Com· 
paflfa en Nicaragua durante los últimos tres 
anos, conforme el cual ha pagado el lmpues· 
to correspondiente. 

Debidamente instruido y autorizado por 
mi mandante, manifiesto a Ud, categórica· 
mente, que ella o quienes le sucedieren en 
sus derechos, se someten y sujetan a las au· 
toridades administrativas y judiciales de la 
República que indican la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales y la 
Ley Especial sobre Exploración y Explota· 
dón de Petróleo. 

También declaro, siempre en nomb.re de 
mi mandante, que no existe interés alguno 
de parte de algún Gobierno o Estado ex· 
tranjero, en la Concesión que ahora se soli· 
cita; y que la Esso Standard Oil S. A. Limi· 
ted no está comprendida en ninguna de las 
prohibiciones que establece el Arto. 16 de la 
Ley General sobre Explotación de las-Rique· 
zas Naturales. 

Mi representada está presta a cumplir con 
el depósito de costas, en el monto que esa 
Dirección General fije de acuerdo con las 
disposiciones del Arto. 106 de la Ley General -

sobre Explotación de las. Riquezas Nalurales, 
as( como también constituirá, en su oportu· 
nidad, el depósito de garantla de que habla 
el Arlo. 107 de la misma Ley. 

Acompaflo como anexos los siguientes 
documentos: 

Anexo A) Copia auténlka de las diligep· 
cías de traducción, debidamente inscritas, 
del acta en que consta la constitución y esta• 
lutos de la Esso Standard Oíl S. A. Umited. 

Anexo B) Copia auténtica del poder que 
acredita mi personerla, debidamente ins• 
crito. 

Anexo C) El Balance General al 31 de 
Diciembre de 1963 de la Esso Standard Oil 
S. A. Limited y constancia de la Dirección 
General de Ingresos, Sección de Impuesto 
sobre el Capital a que se alude en esta soli· 
citud, con los cuales se demuestra la capaci· 
dad económica de la solicitante. 

Anexo D) Un mapa del territorio nacional 
en donde está indicada la ubicación de la 
zona a que se refiere la presente solicitud. 

Anexo E) Dos copias del croquis que 
contiene 1.a extensión aproximada y la infor· 
mación nece~aria sobre el área o lugar solí· 
citado. 

Anexo f) Un informe técnico firmado por 
el geólogo senor Edgar Dumont Ackerman 
que justifica la exploración pretendida; y 

Anexo G) Una descripción general del 
programa de trabajos que se emprenderán 
en la exploración en proyecto durante el 
periodo de vigencia de la Concesión. 

No se acompaflan los originales de los 
documentos indkados en' los acápites (A· 
nexo A y Anexo B) por haberlo hecho en la 
solicitud de Concesión de la Zona <El Pacl· 
!feo h, presentada a esa Dirección General 
en esta misma fecha. 

No omito manifestar a Ud., sellar Direc· 
tor, que estoy presto a presentar cualquier 
información o documento.s que su autoridad 
juzgue necesarios, lo cual le ruego hacer de 
mi conocimiento en su oportunidad. 

fundo este pedimento en las disposicio· 
nes contenidas en la Ley General sobre la 
Explotación de las Riquezas Naturales y en 
la Ley Especial sobre Exploración y Explo· 
ración de Petróleo, amhas vigentes. 

Sellalo para oir notificaciones las Oficinas 
de la Compal!ía situadas en la Avenida Roo· 
sevell No. 518, de esta ciudad. 

Managua, D. N., veintiuno de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Entre 11· 
neas-a los-a los-como exploradora y 
explotadora-Vale. - Testado-al- al-No 
Vale.-(!) Danilo lacayo R. 

Presentado por el sellar Danilo Lacayo 
Rappaccioli, a las diez y cuarenta y cinco 
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minutos de la manana del día veintidós de 
Octubre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
con los documentos a que alude la solicitud. 
-(1) Seóastián Pavón Tapia.• 

C O P 1 A 
<Direc~ión General de Riquezas Natura. 

les. Managua, D. N., veintinueve de Octu· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro. las 
nueve de la manana. 

Habiendo el solicitante efectuado el De· 
pósito de Costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada y estando en forma 
su solicitud, se admite. En vista de estar 
agregados a las diligencias los documentos 
que exige la ley General sobre Explotación 
de las Riquezas Naturales, calificase como 
aceptable la solicitud respectiva. Publique· 
se lnlegramente en <La Oaceta•, Diario Ofi· 
cial, por tres veces, con intervalos de cinco 
días. Notifiquese. - (!) Seóastián Pavón 
Tapia .. 

33 

SECCION DE PATENTES DE NICAQAOUA 

Patentes de Invención 
NQ 10336-BIU NQ 954587-IJ 7.10 

The Procter & Osmb1e Company, de 101 Estados 
Unidos de América, por medio de apoderado Dr. 
11defonso Palma Martrnez, Abogado y de este doml· 
ciHo, solicita concesión de derecho• de Patente de 

.Invención sobre su invento con1istente en: 

Procedimiento para la Obtención de 
Composieiones Detergentes 

Oyense oposiciones, término lega!. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Man!llgUa, D. N. 1 tres de Noviembre de 
mil novecientos sese:nta y cuatro.-JuHátt Bendaiia S., 
Comfalonado de Patentes de Nicaragua. 

33 

Ng 10375-B/U N9 04124-1$ 7.20 
Murray J. Rymland, de los Estados Unidos de 

América, por medio de apoderado Dr. Alejstndro 
Bai:a Muñoz. Aboi?ado y de eate domicilio, soHclta 

·concesión de derechos de Patente de Invención so
bre su invento conslstente en: 

Ua Estabilizador y Soporte del Borde 
para Resortes de Arrollamiento 

Oyense oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Pat~ntes de 

Nicarag:u", Managua, D. N., diecís!ete de Noviem
bre de mil novecientos sesenta y c:uatro. - Julián 
Bendaila S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

Marcas de Fábl'ica 
. Np 10509-8/U N9 05615·-IJ 4.40 
Farbenfabriken Bayer A.O., de la Ciudad de Le

verkus:en. Alemania, por medio de apodt-rftdo Wal
ter Puschendorf. Comerciante y de este domlcilio1 
solfcita el registro de las Marca& de fábrica y Co
mercio que consisten en las denomlnacJones: 

FOLOIDIN y PA.LORONC 
solas y afn distintivos eapecfales, marcas que se em
plean conforme con el modelo presentado, para dls· 

tfni;tuir: lnSecUcidas1 clase 8, (Productos Químicos 
Industriales), para Ja primera, y para Ja s:e~u11da 
Medicamentos para hombres y animales, clase 9, 
(Productos Medicinales y farmacéuticos), del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economía, OfiC1na de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D.N., tres de, Diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatrJ. - Julián Bendaila 
S., Comisionado de Pate:ites de Nicaragua. 

3 1 

NQ 10485-B/U N9 5560-~ 8.50 
Abbott Labora!ori•s, de North Chicago, Estado 

de lllinois, Estados Unldos de Amérlca, por medlo 
de apoderado Dr. Salvador Buitr21:go Aja, Abcgado 
y de esfe domiciiil'), solicita el registro de las Mar .. 
cas de Fábrica y Comerci.J que consisten en las de
nominaciones: 

PEDIACILINA, y 
PEDIAMICINA 

solas y sin distintivos especiales, marcas que se em .. 
plean conforme con el modelo presentado, para di• 
tinguic Productos medicinales y farmacéuticos, cla
ae 9, (Proc:fuetoa MedicJnales y farmacéuUcos}1 del 
Decroto No. 10 de 1 de Enero de 195ó. 

Oycnse oposiciones, término lege.l. 
Ministerio de E.conomfa, Oficin«- de Patentes dé 

Nicaragua, Managua, D. N., cuatro de Diciembre 
de mil n1Jv~cientos sesenta y t:uatro. - Julián Ben
daña S., Comisionado de Patentes de Nicarirgua. 

3 1 

Np 1.0616-B/U N9 5666-<i 34.90 
Procter & Oamble A.O., tuzern, de Suiza, por 

medio de apoderado Dr. llda:fonso Palma Martrnez, 
Abogado y de este domicilio, solicita el registro de 
la Marca de fábrica y Comercio que cQnsi.ste en: 

;•r;_~-·-:;..~""-1> t.M:\: PT1t!V :T :!9 
: ........... ~~;e.=.~"~"'~~*-.;:i!ír..z¡;,•..;.:w-sz-rm m 

marea que se emplea conforme con el modelo pre ... 
sentado, para distinguir: Detergentes y jabones, cla~ 
se 6, (Jabones y Detergentes). del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de !956. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Minlaterio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, O. N., tres de Diciembre de 
mU novecientos sesenta y cuatro. - julián Bendai'la 
S., Comisionado de Patentos de Nicaragua. 

3 1 
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No 10524-B/U N9 05673-4 10.20 
Osear "Sevilla Sacasa, Abogado y Oanaderó y de 

este domicilio, solicita el registro de la Marca de 
fábrica y Comercio que consiste en la. der.tJmina .... 
ción: 

"LA. COMPLETA" 
aola y sin distintivos especiale1, marca que se em
plea conforme con el mode1o presentado, pata dls
tinguir: Leche pura, lfquida, pasterizada, esteriliza
da, condensada, disecada, evaporada, en polvo, te ... 
che embotellada, crema, mantequilla, yóugurt, que
sos y demás formas en que pueda procesarse indus
trialmente ta leche¡ alimentos para ganados de toda• 
clases; completos, balanceadas y concentrados, car .. 
ne para el consumo doméstico en todas la11 formas 
que fuere txpendibie y en fin a todos tos productos 
que puedan originar1e de la industria ganadera, 
clase 491 (Alimentos y aua Ingredientes), d'!l Decreto 
No 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patentes de 

Njcaragua, Managua, D. N., tres de Diciembre de 
mil novecientos iesenta y cuatro. - jullán Bendaila 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 10504-B/U N9 05658-4 25.80 
Distribuidora lnteramericana S.A., de la ciudad 

de Managua, República d~ Nicaragua, por medio de 
apoderado Dr. Christrtan Machado Rosales, abogado 
y de este domicilio, solicita el registro de la marca 
de fábrica y comercio: 

Marca que se tmplea conforme con el modelo 
presentado, para distinguir: Ooma de mascar o cbi
clets, Clase 49, del Decreto No. 10 de 7 de Enefo de 
f950. . 

OyCnSe opoSicioness término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., veintinueve de Agosto de mil novecientos sesen .. 
ta y cuatro.-jullán Bendaña S., Comisionado de Pa· 
tentes de Nicaragua. . 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

N9 10470-:-B/U N9 945049 - 4 6.80 
Once mañana martts ve1ntldó1 Diciembre corrlcn· 

te afta, local este despacho-'- vcaderase en plÍblica 
subasta fJnca rúttica -e San Antonio•1 jurisdicción 
San f'ranciaco dél Norte, noventa manzanas extcn• 
sión. lindante oriente y sur, Plácido Oarache; nor .. 
te, Pedro Mejía; poniente, felfcltas Morales. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
f¡ecutado: Juan Ramón E•plnoza. 
Base remate: Cinco mil ochocfe11to1 córdobas. 
Oyense posturas legales. · 
juzgado Civil Diotrito. Chlnandega, Noviembre 

treinta, mil novecientos aesenta y cuatro. - Carlos 
Alberto López, Secretarlo. 3 3 

Np 10631-B/U N9 05691-lf 8.40 
Martes veinüdót de loa corriente,, cuatro de la 

tarde, local este juzgado, subastaráse fiaca número 
7676; Inscrita follo 174, Tomo LXXXVII, Libro pro
piedades registro público de Granada, dentro 1t ... 
guientes llnderoa: oriente, Mercedes Avilé1; ponien· 
te1 Carloa Hilarlo y Emilio Oousaeo; norte, Francla
c:o del Ca&tillo; sur, calle del Consulado.· 

Demandante: Alejandro Chamorro Benard. 
Demandada: Sucesión Sara Vivas viuda de Martl· 

ttez. 
Bare de la subasta: Veinticinco Mil Córdobas. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Mana

gua, siete de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro. Las cuatro de la tarde. Corregldos
vcintidóa-cuatro-Valen.-Héctor O. Libby, Juez 
Segundo Clvll del Distrllo.-Nap. Mollna M., Srlo. 

. 32 

N9 10519-B/U N9 05678- 1J 7.76 
Veintidós Diciembre corriente, diez mailana, 1u

ba1tará1e e&te local mejor postor finca urbana, casa 
y solar Monseñor Lezcano, eata ciudad, lindante: 
norte, lotes Guillermo Scott y Manuel Estrada, -
quinta calle sur _oeste en medio; sur, lote de Juana 
Barberena de EUene; oriente, lote de Carlo9' Oarcfa 
y occidente, frantisco Mol!na y Rodolfo Tijerlno. 

Base: Dos Mil Doscientos Ochenta Córdobas. 
Ejecución: Violeta de ·cisne vs. Emilio Espino 

Silva. 
Dado en el Juzgado Primero Civil de Distrito. 

Managua, nueve de Diciembre de mil novecientos 
setenta y cuatro._-José Ernesto Bendaña, Juez lo. 
Civil d~ Distrito.-José Alej. Salinas C., Srlo. 

32 

N9 10520-B/U N9 05679- t 7.52 
Veintiuno Enero 1965, diez: mañana, este local, 

aubaltaráse solar tresci'!ataa cuatro var.as cuadra
da•, barrio Mercado ()rieatal' esta ciudad, lindante: 
norte1 Sucesores Dr. Fernando Sánchez; sur, sexta 
calle sureste en medio, solar de Jutto Leiva e Isabel 
Vaterio de Espinosa; oriente, Adela Oarcia Loáisf .. 
ga; poniente, Domioga viuda de Delgado. 

Base: Ocho Mil Córdobas. 
Ejecución: Ana de Monterrey vs. Carmela LOpez. 
Dado en el juzgado Primero Civil de Distrito. 

Managua, uueve de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-josé Ernesto Bendaña,juez Pri
mero Civil de Distrlto.-José Alej. Sallnas C. 

3 1 

Remates Ng 105'5-B/U N9 938021-4. 7.64 
Dos tarde siete Enero afio entrante, aubastaráse 

N9 10522-B/U N9 05686- t 6.80 este Juzgado, derecho tercera parte en el sitio Santa 
Nueve de Ja mañana del día veintitrés de Dieiem- Cruz, jurisdicción Sébaco, lindante: oriente, Las Se· 

bre corriente ailo1 subástaae finca urbana, barrlo pulturas¡ poniente, Río .Grande; norte, Comunidad 
cLa Luz•

1 
10 frente, 30 de fondo) linderos: norte,- de Sébaco¡ sur, El Coyol. Derecho equivalente a 

cuarta calle¡ sur, oriente, occidente, Rafael Huezo. ciento cincuenta manzanas. 
Avalúo: IJ 7,440. Bien valorado Un Mil Córdoba•. 
Ejecuta: juan R. López M. ·a Miguel Mlhallk. Ejecuta: Jallo c. Rh era h. a francisco Agulrre. 
Dado Juzgado Primero Ctvil del Distrito, once a. Oyense posturas~ . 

m. del diez Diciembre mil noveciento1 aeseñta J11zgado Local Civil. Matagalpa, tres de Diclem~ 
y cuatro.-)osé Ernesto Bendafla.- Nobel Vlllavo, bre de mll novecientos sesenta y cuatro.-francls-
Srio._. 3 3 co Montenegro L.-c. A. Hernández, Secretario. 
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.Es conforme.-Mataga!pa, tres de Di:icmbre de 
mil ºº!eclentos sesenta y cuatro. -C. A. Hernán. 
dez, Srt('I. 

3 1 

N9 10506-B/U N9 05281-fi: 7.40 . 
Once de la mañana, veintidós mes corriente, local 

elite Juzgado, subastar.ise finca rústica 1ituada en 
Comarca f~qulpula'• 'sta jurisdicción, diez manza
na& de cabida, limitada: oriente, Máximo Urbina· 
poniente. Jacinto. Pérez Ponce¡ norte, Pantaleón. 
Cuarezm' y Santiago Urbfna; sur, Alfonso y Rosa 
Urblna. 

Ejecución: Ester Cu1dra contra Maxlmino U~bi. 
na Cuadra y Francisco Urblna Estrada. 

Base subasta: siete mil ochenta córdobas. 
Oyense posturas legales, 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito -Managua 

c:inco Dicicl!lbre rnil novecientos sesent~ y cuatro.~ 
D?te mcrldtanas.-José Ernesto Bendaila.-José A
le¡. Salinas C.-Srio. 

3 1 

. N9 10507-B/U N9 05684-ci S.00 
Cinco tarde, veintiuno corriente, local este despa

cho, subattase dos lotes, terreno rústicos, Comarca 
Chiqu_ilistagua, linda primero: oriente, l~te tres· oc
c_idcnte, lote cinco; norte, carretera a León, y , sur, 
f!n~a El Socorro. Inscrito No. 45.560, Tomo 042, 
follo 277.-Linda Segundo~ oriente, lote nueve; oc· 
cldente, lote once, no!te, Segunda Artola, y sur, ca
rretera a León. Inscrito No. 45 561, Tomo 642 fo .. 
lio 282. ' 

Ejecuta: Josefa Sáachez contra sucesión Hernán 
Morales Paladino. 

Avalúo 4200.co. 
Oyense poaturas. 
Dado juzgado Local, Mateare, nueve de Diciem ... 

bre de mil novecientos .sellen ta y cu1.tro.-Entre u .. 
neas: veintiuno corriente Vale.-R. Murillo Oonzá
lez.-Jucz Local. 

3 1 

N9 10511-B/U N9 945167-4 7.04 
Once mañana jueves catorce de Enero mil nove

cientos sesenta y cinco, local este despacho, vende
ráse en pública subasta finca rústica e.El Ojochal> 
jurisdicción San franciaco, cientó sesenta y och~ 
manzanas extensión, lindante: norte, Isidro Monea~ 
da! camino enmc?io; sur, juan y Antonio Espinoza¡ 
0~1ente, Juan jose Salgado; poniente, Ascensión Es~ 
p1noza. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua 
Ejecutado: Pedro Antonio Rodríguez. ' 
Base Remate: Seis mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito.-Chioandcga, Diciembre 

siete mil novecientos sesenta y cuatro.-Carlos Al
berto López.-Secretario. 

3 1 

N9 10512-B/U N9 945169-ci 7.04 
Once mañana Martes diecinueve Enero mil nove· 

cientos seaenta y cinco local este despacho, vende
rás.e en pública subasta finca rú~tica cfl Socorro• 
jurisdicción Somotilto, derechos reales enclavados' 
sitio cSanta Teresa:t, lindante: norte. quebrada Te
comapa; sur, Inocente Peralta, Trinidad Varela; o
riente, Melesio Montalván, camino enmedJo· po-
niente, quebrada Tecomapa. , 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Adán Perelra Veroy, 
Base Remate: ocho mil córdobas. 
Oyense postura• legales. 
Juzgado Civil Dlstrlto.-ChinandegaJ Diciembre 

siete mil novecientos sesenta y cuatro.-Carlos Al
berto López.-Sec.retario. 

3 1 

N9 10513-B/U N9 945168 - ~ 7.04 
. Once maiiana Martes doce de Enero mil nove

c1_entos se~enta Y cinco, local este despacho vendc
r~se en publtc~ subasta fincas rúslicas cfl Limón:., 
cincuenta y cinco manzanas extensión lindante· 
norte, Cecilio y Santos Arce; sur, Rubén' Martfnez • 
Antonio Betanco; orient~. Antonio Betanco; ponien: 
te, Raymundo Mondragon.-cEI Naranjo» cuarenta 
manzanas extensión, lindante: norte, Bonifacio Cá
lix, Víctor Soriano; sur, juJt-J MarUnez,Santos Oa1o; 
oriente. justo Marlínez; poniente, Natal Martínez.
Ambas en Cinco Pinos. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Clemente Mondra¡6n Martínez. 
Base Remate: Seis mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 

. juzg1!do Civi.l Distrito. -Chinandega, Diciemb-re 
stete mt! novec1.:ntos sesenta y cuatro_.-Carlos Al
berto Lopez. --Secretario. 

3 1 

N9 10514-B/U N9 938019-<J 7.64 
Tres tarde ocho Enero mil novecientos sesenta y 

cinco,. subastarás~ mej?r ¡;>~stor propiedad ubicada 
en Te1erina esta 1urisd1cc1on de como cinco manza
nas extensión, con diferentes mejoras y cultivos 
casa de ha~ítactón, lindante: oriente, Agapíto Ora-' 
nados; occidente, local ctcuela, camino enmedio· 
norte, Celestino Orana_dos; sur, Tomás Chavarría. 

1 

Base del temate Quinientos Córdobas. 
Ejetula Virginia Castro _Picado a Dominga Cha

varrfa Castro. 
Oyense posturas término Jegal. 
Dado juzgado Local Civil.-Matagalpa, trelnla de 

Noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, -
franco. Montenegro L.-C. A. Hernández.-Srio. 

Es conformc.-C. A. Hernándcz.-Srio. 
3 1 

Títulos Supletorios 
N9 10354-B/U N9 883937-<¡: S.00 

Rosa Espino:za N arváez._ solicita título supletorio 
dos lotes terreno, situados esta jurisdicción limita .. 
do el primero; oriente1 Danilo Luna, aete~tlnueve 
varas; poniente, Eulalio Malina, cincuenta varas· 
n~1te1 e.amino, ochenticinco vara'i; sur, Carmen d~ 
Silva, c~ncuenta y ocho varas; otro: oriente, Oanilo 
L.una, cincuenta varas; Poniente; Adolfo Espinoza, 
cincuenta vara~¡ norte, Teodoro Hernáadez, cien 
varas¡ sur, camino, 1escnta y tres varas, 

EsUmalos doscientos córdobas. 
Oposiciones término legal. 
Juzgado Local Civil.~Sao Marcosj catorce No ... 

vie1_11bre mil novecientos sesenta y cuatro.-LuJs f. 
Me¡ía 0.-Gulllcrmo Abraham Gallardo.-Sr!o. 

3 3 

N9 10514-B/U N9 04746-<¡: 6.10 
Bernarda Cortez, solicita Ututo supletorio, finea 

urbana este lugar, estos linderos: oriente Ei\•ira 
Ríos, veintidós varas; poniente, c~Pe, velnt:'una va ... 
ras¡ norte, Mercedes Ríos, treinta y seis varas· sur 
Jorge Aguirre, cuarenta varas. ' 

1 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Local Civil. Belén, veintinueve de Abril 

de mil novecientos sesenta y cuatro - Víctor M 
Quintanilla L., Srio. ' ' 

3 2 

N9 10515-B/U N9 04747-4 6.60 
Rosa Luna de Avellán, solicita Utulo supletorio 

finca rústica de cincuenta m:1nzanas este fugar estos 
linderos: oriente, josefina Navarro, hoy de sus here· 
deros; poniente, Antonio López, hoy de sus herede
ros; noite, rlo de Püza Azul y sur1 Josefina Navarro, 
hoy de sus herederos. 

Oponerse legalmente. 

www.enriquebolanos.org


Juzgado Local Civil. Belén, primero de Junio de 
mil novecfentos aesent11 y cuatro.- Víctor M. Quin
lanilla L., Srlo. 

3 2 

N9 10469-8/U N9 928160-lf 6 00 
Marcos Sánche1, Eolicita, Utulo Supletotio encie

rro doce manzana.a, con i:a&a doce por 1eis, esta ju
rjadh::ción: oriente, Ester Sánthez; ponfcnte y norte, 
jePús Stqlfi!!fra; aur1 esta ciudad, doscientos córdo· 
bas. opónganse. 

Sauce veinte Noviembre mil novecientos sesenta 
y cuatro.-L. Valladares Medrano, Secretario Juez 
Local Civil. 

3 2 

No 10470-B/U No 867344 · • 6.00 
ErnettO Cruz, solicita Titulo Supletorio solar esta 

ciudad} veinte varas de frente treinta de fondo, cer· 
caa alambres: oriente, AlberUna Urfarte; pooient"', 
Salomón Sánchez; norte. José Oarcfa; sur, Abraham 
Beriavidea, dostiento1 córdobas, opónganse. . 

Sauce seis Noviembre mil novecientos sesenta y 
cuatro. - L. Vallada rea Medrano, Srio. juez Local 
Civil. 

3 2 

Ng 10472-8/U N9 .882893-CS 9.32 
Maximlno Hernández Torres solicita tflu1o suple• 

torio casa habitación aituada Zona Oriental esta 
ciudad, edificada predio domlnio ejidal, que mide 
quince varas de frente por treinta y tres de fondo. 
La casa tiene ocho varas de largo por sets ancho 
con un corredor mediagua que sirve de cocina. 01 .. 
cha casa está forrada con tablas pino, techo tejas 
barro y piso ladrillo. en el solar hay pozo agua 
potable, un excusado, un cuadro madera para baño 
y árboles frutales. Todo está acotado bajo lo• si· 
guientes linderos: oriente, Antonio Outiérrez y Lidia 
de Moneada; occidente, Remigio Montalvá11; norte, 
Miguel Angel Tala vera; y sur, calle en medio, Este
ban Jlménez. 

fstlmala doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase. 
Dado juzgado Local Civil CondeR• doce de no

viembre de mil nov~clentos sesenta y cuatro.-]. H. 
Olivas M.-Juan Jiménez 8., Srio. 

32 

. N9 10473-B/U Ng 882894-lf 7.64 
Maria Julia Ouevara de Pérez, solicita titulo au

pletori<> mejoras ·predio dominio ejldal que mide 
veintiséis varas de frente por cuarenta de fondo. 
Dichas mejoras consisten en árboles frutales, achio
te, papayas y un pequeño cañalito. Todo lindante~ 
oriente, predio etc Antonio Pé1ez Ouevara; norte, 
calle en medio, predio de Calixto Peralta; occiden
te, carretera de por ntedlo, predio de Juan Monea
da; y sur, predio de Bruno Espinal. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Local Cívíl 1 Condega doce de no .. 

viembre de mil novecientos sesenta y cuatro.-J. H. 
Olivas M.-juan Jiménez 8., Srio. 

3 2 

No 10393-B/U N9 4131-lf 7.40 
Arnoldo Sandoval Vallectllo, solicita Titulo Su

pletorio finca rústica en· El Morri101 de esta juris
dicc:ión de treinta y dos manzana• de terreno pro
pio, limítado: oriente y poniente, José Ramón O!az; 
norte, Oregorio Obandot sur, Aurella v. de Ugarte. 

Contiene: Chagüites, potreros, árboles frutales y 
el resto en rastrojos. 

Nombre de la propiedad; e.La Trinidad•. 
Opóngase, término leg_al. 
Juzgado Local Civil El Morrito dieciséis de No

vit mbre de mil nOvecientos sesenta y cuatro. - Pa
blo J. Castillo C., Juez Local Civil.-Carmen Valdez 
o., $da.. 

3 2 

4111 

N9 10356-8/U N9 934177-lf 6.40 
Carlos Altamirano Oonzález. soHcita título 1uple

torlo urbana Cofradías, jurisdicción Nindlrf1 Depar
tamento Ma:saya, Undante: Oriente, Mercedes Sán· 
chez, callt; Poníente, francisco Acevedo, hoy Ni
colás Ruiz¡ Norte, caHe, Dolores Ruiz, Sur, Francia.
ce Acevedo, hoy Nic:olá1 Ruiz. 

Oponerse t~rmino legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Maaaya Diez y nue

ve de Noviembre de mil novecientos scse.11ta y cua-
tro. CaJlos Martíntz tópez Se~rctario. 

3 2 

N9 10474-B/U Np 946389-'t 6.40 
Jo•é Angel 8aldelomar Na .. rro, solicita lflulo 

supletorio urbana jurisdicción Poto!f1 veinte varas 
tres cuartos por treinta varas, conteniendo casas u ... 
mita: oriente, Mercediot Mattínez Alvarez; poniente, 
testamentaría Isidro Tijerino¡ norte, calle fl Rastro, 
Baltazar Chavarría; sur, Agueda Salvatier1a, hoy 
Enma Arriola y Emilio Rivera. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civll Distrito. Rivas, veinti

séis Noviembre mil novecientos sesenta y cuatro.
Moloés S. Cole. 

3 1 -Np 10521-B/U Np 855070-t 6.24 
Leonardo 8aldizón Valdívla, solicita lftulo suple

torio casa y media gua solar esta ciudad, lindante: 
orientt, 10Jar de María Rocha; OC4;idente, aui:esorea 
de juan Ortufto¡ nor.1e, de Caadelario Blandóa. ca ... 
lle en medio; sur, solar de Oregorlo Hidalgo. 

Oponerse término ley. 
Juzgado Local. La Trinidad, ocho de Julio mil 

novecientos sesenta y cuatro.-1. O. Mlranda,-0. 
Torres O., Srio. 

3 1 

N9 10628-B/U N9 946505,- f6.56 
Dolores Reyes, unlón f:Uat, Baldomero, Soffa. 

Teodora. francisca, Aurelio, Juan Alberto, Cristina 
del Carmen, Hipólito, Nicolás, WHfreáo1 Consuelo, 
solicitan tltuto supletorio casa y solar La Virgen, 
eata jurisdicción, quince por treJnta varas, limitada: 
norte, Pedro Avilés; sur, caseta Guardia Nacional; 
oriente, Oran Lago; poniente, carretera Panameri
cana. 

Oponerae legalmente. 
Secretaría Juigado CiVll Distrito. Rívas, cuatro 

Diciembre mil novecientos sesenta y cuatro.-Mol• 
sés S. Cole. 3 l 

Np 10633-B/U Ng 923454-<i 6.88 
Ignacio Oarcla Avila, San juan de Teipaaeca,Ma~ 

driz, pide titulo supletorio propiedad ubicada Los 
Cedrales1 jurisdicción Jícaro, sesenta manzanas ex
tensión, comprendida: oriente, Teófilo Talavcra; oc· 
cideute1 José Calero; norte, Antonio Martlaez jo.;~ 
Calero¡ norte, Antonio Martfnez y aur, Sucesión So .. 
moza, aguas abajo.-Hay dentro casa habitación. 

Valórala,dos mil córdobas. 
Oposiciones. término legal, 
Da.do juzgado Distrlto.-Ocotal, cuatro Ago1to 

mil novccJentos sesenta y cuatro.-T. R. Maldona
do.-Rey. Zúntga.-Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúniga.-Srio. 
3 l 

N1> 10630-8/U N9 05690-4 7.00 
l'rancisco Pérez Vado solicita lílulo supletorio 

predto rústico mide cuatro manzanas cuatro mil 
ciento veintiuna varas cuadradas) al Norte de esta 
ciudad lindante: norte, Berta Rosa Ouadamuz de 
Osorno y Raúl Ouadamuz; sar, TrJnidad Cortez¡ 
oriente, auc:eaión f'ranti11co P.érez; poniente, Carlo1 
Morice y Alberto Ouadamuz. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil. Santa Teresa, nueve de 
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Dic!•mbre de mil novecientos sesc~ta y cuatro.-1 vecíentos sesenla y cuatro.-Angela Rizo C. 
Juhaa O•ac~amuz Palacio.-Manucl H. Martlncz,- Lydia Ma. Chavarría, Sria. 
Sno. Especial. Es conforme, Matagalpa, veintisiete de no· 
-==============

3
=

1 
= viembre de mil novecientos sesenta y cuatro, 

- -Lydia Ma. Chavarria. Sria. 
Terrenos Municipales ¡ 

N9 10516-B/U Ng 95i047-lf 6.30 
Manuel Antonio Campos solicila donación 111u

nicipal predio urbano en el Bajo esta ciudad, diez 
'Varas frente, treinta fondo1 limitado: oríente1 Ro
berto Ordóilez, calle enmedio; norte, Ernesto Ros· 
trán; poniente y sur, Mfriam de Angulo. 

Quien pretenda derecho puede opontrse término 
legal. 

Secrclarfa Municipal. Boaco, veintiocho No
viembre, mil aovecicnto1 sesenta y cuatro.-Lu~ts 
Romero y Romero.-Srio. Mpal. 

3 1 

N!> 10510-B/U N9 938018-lf 8.36 
Enrique López Escoto, solicita dóoesele solar 

baldío ubicado er. cEJ Toto1ate», e1ta jurisdicción, 
con estas dimensione~: norte, 25 metros¡ sur: 22:5) 
metros; oriente y occidente, 31:50 metros; Undante: 
norte, terreno arrendado por francisco Castro; sur, 
predio número 77 baldío, calle de por medio¡ oricn 
te, predio nú1nero 71 baldío¡ y occidente, predios 
números: 69 y 65 pertenecientes a Esteban Suáre·z 
y Ma1ía López Tinoco1 respectivamente. 

Quien ae crea con derecho opónga1e término le
gal, 

Dado Alcaldfa Municipal. Matag•lpa, uno de 
Diciembre de mil novecientos s'!senta y cuatro.
Julio Cisne Páez.-E. R. Zelaya.-Secre!ario. 

Es conforme: Lila Somarrtba.-Secretarla Aux. 
a 1 

Sorteo de Cédulas en Monte de Piedad 
No 10518-B;U N9 05680-oJ 8.15 

La Caja Nacional de Crédito Popular-( Monte de 
Piedad)- en cumplimient<> del Arto. No. 4 del re
glamento die Sorteos de la!I Cé:.1u!as-(Especlales)
de las &tries cA y B, tiene el gusto de a'1isar a los 
tenedores de las Cédulas serie cB, y al público en 
general que el día viernes 18 de Diciembre del año 
en curso, a laa 4 y 30 p.m. en el local de su oficina, 
llevará a efecto eJ último sorteo de Jas referidas 
Céaulas para el cual quedan cordialmente Jnvita· 
dos. 

Monto ~el Sorteo: ' 71.000.QO, 71 Cédulas. 
Managua, D. N., Diciembre 9 de 1964. 

Citaciónes de Procesados 
No. 1646 

3 1 

Por primera vez cílo y emplazo al proce· 
sado Isidro figueroa, de generales ignora
das, para que denlro del término de quince 
días comparezca a este despacho a defen· 
derse de la causa que se le sigue por el deli· 
to de homicidio cometido en la persona de 
juan Diaz Mufloz, quien fué mayor de edad, 
casado, agrícullor y de este domicilio, bajo 
apercibimiento de declararlo· rebelde, elevar 
esta causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece, Se recuerda a 
las autoridades la obl¡gación que tienen de 
capturar a dicho delincuente y a los parlicu· 
lares la de denunciaf el lugar donde se ocul· 
ta. Dado en el juzgado .de · 10 Criminal. 
Matagalpa, noviembre veintiséis de mil no· 

No. 10525 
Por segunda y última vez se cita y empla· 

za al procesado José Ocón, para que dentro 
del término de quince dfas, comparezca a 
este despacho a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de homicidio en la 
persona de Eugenio Rivas Mairena, que fue 
casado, mayor de edad, agricultor y del do
micilio de Belén, bajo apercibimiento de so· 
meter esta causa al conocimiento del jurado 
y de surtirle la sentencia qut se dicte los 
mismos efectos que si estuviere presente, si 
no comparece. 

Se recuerda a las auloridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho proce· 
sado y a los parliculares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado Local de lo Criminal 
y del Distrito por la Ley. Rivas, dos de Di· 
ciembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
-Corregido - juzgado-Vale. - Moisés S. 
Cole.-j. Jiménez N., Srio. 

Es conforme.--Rivas, dos de Diciembre 
de mil novecientós sesenta y cuatro,-j. Ji· 
ménez N., Srio. 

1 

Declaratoria de Heredero 
No. 10487-B/U No. 929663-lf 3.10 
Socorro Sequeira V da. de Armas, solicita 

decláresele heredera en bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dejaron sus hijos 
Pedro Sequeira, Alejandro y juan Félix Ar· 
mas Sequeira. 

Interesados opónganse. 
Dado en el juzgado de Distrito Civil.

León, cuatro de Diciembre de mil novecien· 
tos sesenta y cualro.-H. Valladares Bermíi· 
dez, Srio. juzgado de Distrito Civil. 

l 

A viso a los Suscriptores 

A los interesados en continuar recibiendo 
este Diario, cuyas suscripciones vencen el 
31 de este mes, se ruega enterar por adelan• 
lado, en la Administración de Rentas de su 
comprensión, el valor que corresponde a la 
renovación de suscripción, por el afio 1965, 
para evitar interrupción en el envío del 
Diario. 

ÜIRECCION GENERAL DE INGRESOS 

www.enriquebolanos.org

